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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01085 – 00 (Cuaderno principal)

Apruébese la subrogación parcial del crédito realizada por LUIS HERNANDO
CRUZ  CASTAÑEDA  como  representante  legal  para  asuntos  judiciales  del
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. (pág. 3-4:12 pdf 10 cp.) a favor del FONDO NACIONAL
DE GARANTÍAS S.A.  hasta por  el  monto de  $15.192.557,  por  lo  que en lo
sucesivo ambas sociedades conformarán la parte demandante en la proporción
cuantitativa de sus créditos (arts. 1666, 1668.3 y 1670 CC; arts. 2361 y 2395
CCo.).

Incorpórese al  expediente la prueba de existencia y representación legal del
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (pdf 12 cp.) en el que obra poder conferido
a favor de JANETH ZULAY TIBOCHA RODRIGUEZ  (pág.  13  pdf  12  cp.) con facultad
para otorgar poderes a abogados (art. 15 DL 019 de 2012).

Reconózcase al abogado HERNY MAURICIO VIDAL MORENO en su calidad de
gerente de la firma VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA.  – V&B ASOCIADOS
LTDA.,  esta  última  como  apoderada  judicial  del  FONDO  NACIONAL  DE
GARANTÍAS S.A. en virtud del mandato conferido con presentación personal
ante notario (pág. 7-8 pdf 10 cp.), advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde
la dirección electrónica que tenga inscrita en el  Sistema de Información del
Registro Nacional de Abogados (arts. 103 y 122 CGP; art. 3° L. 2213 de 2022;
arts. 16 y 17 L. 527 de 1999; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Instase a la  parte demandante para que cumpla su deber  legal  de integrar
oportunamente el contradictorio con los parámetros expuestos en el auto del
26/05/2022 (pdf 09 cp.) y la normatividad aplicable (art. 78.6 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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